
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA    
 

Santa Marta, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 47.001.31.53.005.2017.00166.00  
 

Ref: Restitución de Tenencia promovido por Banco Corbanca S.A., 
contra Promotora Tamacá S.A. y Rocío Inés Pinzón Betancourt. 

 
Expone la apoderada de la parte activa que aún no se ha podido llevar a cabo 
la diligencia de entrega del inmueble dentro del proceso de la referencia toda 

vez que la Alcaldía Local Uno no ha fijado fecha para ello, sin embargo, se le 
pone de presente que dicho comisionado devolvió el despacho comisorio sin 

diligenciar por acuerdo entre las partes. 
 
Por esa razón, póngase en conocimiento de la parte activa el mentado 

memorial. 
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